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VII  FORMATOS

Relación de anexos utilizados (EVC-2-01/01)
Relación de personal (EVC-2-01/02)
Relación de personal sujeto a  honorarios (EVC-2-01/03)
Percepciones pendientes de cubrir al personal (EVC-2-01/04)
Relación de expedientes de personal (EVC-2-01/05)
Relación de cuentas bancarias (EVC-2-01/06)
Arqueo de caja (EVC-2-01/07)
Corte de caja (EVC-2-01/07-A)
Relación de inversiones, depósitos, títulos o cualquier otro contrato de similar naturaleza (EVC-2-01/08)
Relación de documentos, cuentas por cobrar y gastos por comprobar (EVC-2-01/09)
Relación de depósitos entregados en garantía (EVC-2-01/10)
Estado del ejercicio de presupuesto de egresos (EVC-2-01/11)
Relación de pasivos (EVC-2-01/12)
Inventario de existencias en el almacén general de materiales (EVC-2-01/13)
Relación de adquisición de bienes en trámite (EVC-2-01/14)
Relación de adjudicaciones de servicios en trámite (EVC-2-01/15)
Relación de adjudicaciones de servicios vigentes (EVC-2-01/16)
Relación de mobiliario, equipo de oficina y artículos de decoración (EVC-2-01/17)
Relación de libros, publicaciones, archivos electrónicos y demás similares (EVC-2-01/18)
Inventario de monumentos, obras de arte, estatuas, placas y adornos (EVC-2-01/19)
Relación de equipo de transporte (EVC-2-01/20)
Relación de maquinaria, equipo de trabajo y herramientas (EVC-2-01/21)
Relación de equipo de radiocomunicación (EVC-2-01/22)
Relación de bienes inmuebles propios y en comodato (EVC-2-01/23)
Inventario de archivo de trámite o pendiente de remitir al archivo de concentración (EVC-2-01/24)
Inventario de archivo de transferencia primario (EVC-2-01/25)
Inventario de archivos electrónicos (EVC-2-01/26)
Relación de obras públicas ejecutadas (EVC-2-01/27)
Relación de obras públicas en proceso (EVC-2-01/28)
Programa Operativo Anual (EVC-2-01/29)
Relación de convenios y acuerdos con otras instituciones (EVC-2-01/30)
Relación de asuntos administrativos en trámite (EVC-2-01/31)
Relación de asuntos judiciales en trámite ante las autoridades correspondientes (EVC-2-01/32)
Impresión de sellos (EVC-2-01/33)
Relación de actas administrativas y minutas (EVC-2-01/34)
Estados financieros (EVC-2-01/35)
Acta Administrativa de Entrega-Recepción (EVC-2-01/36)
Informe de Gestión (EVC-2-01/37)

VI ANEXO

Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí

I. INTRODUCCIÓN

Desde la creación del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, una de sus prioridades ha sido vigilar el
cumplimiento de la normatividad en vigor y que sus acciones estén debidamente sustentadas de conformidad con sus
atribuciones, todo ello con el fin de dejar evidencia fehaciente de sus funciones de administración, así como el manejo
honesto y racional de los recursos públicos.

En tal sentido, para transparentar y regular la manera en que los servidores judiciales adscritos a los órganos administrativos
dependientes del Consejo de la Judicatura, deberán detallar el estado que guarda la administración de su competencia y
formalizar la entrega-recepción de los asuntos y recursos que tuvieron bajo su responsabilidad al momento de separarse de
sus empleos, cargos o comisiones, en los términos que prevé la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del
Estado de San Luis Potosí, así como los formatos que deberán considerar atendiendo al cargo desempeñado, mismos que
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se precisan en el presente instrumento, esto, con el objeto de que quienes los sustituyan en sus obligaciones, cuenten con
la información necesaria que les permita constatar la situación del encargo, a efecto de que se encuentren en posibilidad de
no interrumpir la gestión pública.

La Contraloría del Poder Judicial del Estado, órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura, es la autoridad facultada para
elaborar el presente manual de procedimientos, que servirá de guía para la preparación de la documentación que formará
parte del acta de entrega recepción, así como para intervenir en estos procesos de interés público; lo anterior atendiendo a las
disposiciones establecidas en los artículos 4°, 5° y 19 de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado
de San Luis Potosí.

II. OBJETIVO DEL MANUAL

1. Dotar a los servidores judiciales de los instrumentos normativos y criterios específicos, conforme a los cuales puedan
efectuar la entrega – recepción, con todos los elementos necesarios a quienes los sustituyan legalmente en sus
funciones, rindiendo el informe de gestión  con las secciones que se describen en el cuerpo del presente documento,
así como el detalle de los asuntos en proceso, los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados,
con las especificaciones que establecen los formatos de entrega-recepción, a efecto de fomentar la continuidad en la
gestión pública.

III.  NORMATIVIDAD APLICABLE

Constitución:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.

Leyes:

· Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí (Artículos 103  y 104)
· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
· Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.
· Ley de Entrega -Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí.
· Ley Federal de Procedimientos Administrativos (Supletoriedad)

Reglamentos:

· Reglamento Interior del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.
· Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura

Acuerdos:

· Acuerdos generales emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura y por las Comisiones que del mismo se
deriven.

Circulares:

· Emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura y por las Comisiones y Comités que del mismo se deriven.

IV.   POLÍTICAS

 La Entrega-Recepción deberá realizarse en apego a la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del
Estado de San Luis Potosí y sus disposiciones complementarias, así como con los manuales y formatos de operación
que expida la Contraloría del Poder Judicial del Estado.

 Los titulares de las distintas áreas del Consejo de la Judicatura,  así como aquellos servidores judiciales que tengan
bajo su responsabilidad el manejo directo de recursos presupuestales, deberán hacer entrega a quienes los sustituyan
de sus respectivos encargos.

 A fin de facilitar los procesos de Entrega-Recepción, los servidores judiciales  obligados en los términos de la Ley de
Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí y disposiciones complementarias,
deberán mantener ordenados y permanentemente actualizados los documentos relativos a la información de los
recursos humanos, materiales y financieros de que disponen para el ejercicio de sus funciones.
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 La Entrega-Recepción de los asuntos y recursos a los que se hace mención, se formalizarán mediante Acta
Administrativa, misma que será suscrita por el servidor judicial entrante y saliente, en calidad de responsables y los
testigos de asistencia nombrados por ambos servidores judiciales, así como por el representante de la Contraloría
del Poder Judicial cuando sea nombrado.

 El proceso de Entrega-Recepción se llevará a cabo siempre y cuando se encuentren presentes, la parte que entrega
y la parte que recibe, así como los testigos de asistencia.

 Cuando no haya sido nombrado titular sustituto y proceda hacer la entrega a un encargado provisional, se observarán
igualmente las disposiciones contenidas en estas normas de operación y la Ley de Entrega - Recepción de los
Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí  y las disposiciones complementarias a dicha Ley.

 Quien entrega está obligado a hacerlo con los recursos que haya tenido a su cargo y a proporcionar información y
documentación que sea necesaria.

 El que recibe está obligado a revisar la información y documentación contenida en el Acta Administrativa y anexos, así
como verificar la existencia de los recursos que le son entregados.

Entrega - Recepción de los Servidores Públicos  del Poder  Judicial  del Estado

Áreas Administrativas

Código: EVC-2-01

5.1 Propósito del procedimiento.

· Dar a conocer los documentos, formatos oficiales e instructivos de llenado, que se deberán presentar como anexos al
acta de entrega - recepción, con la finalidad de dejar constancia respecto a la administración de los recursos humanos,
materiales, financieros, contables y documentales que estuvieron a su cargo para el desempeño de las atribuciones
conferidas y cumplir con  los objetivos  programados.

· Acciones realizadas conforme al marco jurídico.

· Proporcionar la base normativa, los lineamientos y la metodología, a la que deberán apegarse los servidores judiciales
obligados y que darán soporte al proceso de entrega - recepción de los órganos  administrativos del Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, a fin de que la entrega-recepción sea homogénea,
práctica, ordenada, transparente y oportuna.

· Establecer con claridad, orden y precisión la información que deberá integrarse a las actas de entrega recepción de
acuerdo con cada uno de los supuestos establecidos en el presente manual de procedimientos de entrega-recepción
de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas del Poder Judicial del Estado.

5.2 Alcance.

Aplica a los titulares de los órganos administrativos el personal hasta el nivel de director de área y adicionalmente
aquellos servidores públicos que se encarguen del manejo de recursos públicos, expedientes y demás información
que por la naturaleza e importancia de sus funciones les hayan sido asignados, así como a quienes su superior
jerárquico se los ordene deberán realizar entrega-recepción.

5.3    Referencia.

· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, artículo 90.

· Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, artículos 1°, 86, 94 fracciones XXIII y XXXXVII, 109
fracciones I y V y sexto transitorio.

· Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, artículos 1°, 2°
fracción III, 3° fracciones III, VI y XII, 56 fracciones I y XXXVIII y 68.

· Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí, artículos 1°, 2° fracción III, 3°, 4°,
5°, 6° y 21.
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· Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, capítulo II artículos 107, 108 y 109.

· Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura, artículo 68.

· Guía para la elaboración del Manual General de Procedimientos.

5.4 Responsabilidades.

AUTORIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
 (EVC-2-01)

Secretariado Ejecutivo de Vigilancia y Disciplina

Contraloría

El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado expide la presente sección correspondiente a la Contraloría
del Poder Judicial, que forma parte del Manual General de Procedimientos, con fundamento en los atribuciones que le
confieren los artículos 90 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de San Luís Potosí, así como los diversos 94
fracciones XXXVI, XXXVIII, 108 del Reglamento Interno del Consejo de la Judicatura y en concordancia con las normas en la
materia contenidas en los artículos 56, fracciones XXVII y XXVIII y 105 de la Ley .de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios de San Luís Potosí, así como los diversos numerales 1o, 2o, fracción III, 3º 4º, 5º, 6º, 7o, 8o
, 11º, 14º y 21º de la Ley  de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San Luís Potosí. Se aprueba por
unanimidad de votos de los señores Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado, en sesión celebrada el día 06 de diciembre de 2011  en la Ciudad de San Luis Potosí capital del  Estado del mismo
nombre, así lo acuerdan y firman los integrantes del Pleno Magistrado Carlos Alejandro Robledo Zapata, Consejero Miguel
Gutiérrez Reyes, Consejero Guillermo Balderas Reyes y Consejero Juan Carlos Barrón Lechuga, actuando el primero en su
calidad de Presidente, ante el Secretario Ejecutivo de Pleno y Carrera Judicial que autoriza y da fe.

Autorizó 
 

Lic Carlos Alejandro Robledo Zapata 

  Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura 

(Rúbrica) 

 Lic Miguel Gutiérrez Reyes 

Consejero 

(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic Guillermo Balderas Reyes 
Consejero 
(Rúbrica) 

 Lic Juan Carlos Barrón Lechuga 
Consejero 
(Rúbrica) 

 
 
 

  

 
Lic Carlos Alejandro Ponce Rodríguez 

Secretario Ejecutivo de Pleno y Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura 

(Rúbrica) 
Elaboró 

 
 

 Revisó 
 
 

CP  Juan José Luviano Fukuy 
Contralor del Poder Judicial del Estado  

(Rúbrica) 

 Lic Luis Acosta Venzor 
El Visitador General en suplencia del  

Secretario Ejecutivo de Vigilancia y Disciplina 
(Rúbrica) 
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5.5 Definiciones

Acta previa: Documento donde el servidor judicial saliente hace constar el inicio de la entrega recepción y las circunstancias
que no le permiten realizar la entrega total al momento en que concluye su encargo, considerando en este acto los asuntos
y recursos esenciales para no interrumpir las actividades inherentes al cargo.

Acta de conclusión: Documento donde se hace constar la conclusión de la entrega, en la que se establece que forman parte
integrante de la misma: el acta de inicio, el informe de gestión, los formatos “EVC” y demás documentación que se considere
necesaria.

Contraloría: La Contraloría del Poder Judicial del Estado.

Entrega-Recepción: Acto mediante el cual los servidores públicos obligados, efectúan la entrega formal de los asuntos,
recursos financieros, humanos y materiales que tenían asignados para el ejercicio de sus atribuciones, a quienes los
sustituyan legalmente en sus funciones.

Formatos: Los que sirven de base para integrar la información y que se encuentran clasificados en anexos que se agregan al
acta de entrega-recepción para que formen parte integrante de la misma; en ellos, se detalla cada uno de los asuntos,
recursos financieros, humanos y materiales que tenían asignados en el ejercicio de sus atribuciones,

Informe de gestión: El que señala el artículo 15 de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San
Luis Potosí, cuyo contenido será integrado conforme se indica posteriormente en el cuerpo del citado documento y que
contiene la descripción de la situación del despacho a la fecha de inicio de su gestión, incluyendo las actividades emprendidas
y resultados obtenidos durante la misma, señalando además los asuntos que se encuentran en proceso y por último la
situación del despacho en la fecha del término de gestión.

Manual.-Manual de procedimientos para la entrega - recepción de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas
del Poder Judicial del Estado.

Órganos Administrativos: Los mencionados en los Títulos Tercero y Cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de San Luis Potosí.

Servidores judiciales: Servidores Públicos que trabajan para el Poder Judicial del Estado.

Servidores judiciales obligados: Los titulares de los órganos administrativos, el personal hasta el nivel de director de área y
adicionalmente aquellos servidores públicos que se encarguen del manejo de recursos públicos, expedientes y demás
información que por la naturaleza e importancia de sus funciones les haya sido asignada, así como a quienes su superior
jerárquico se los ordene deberán realizar entrega-recepción.

a) Políticas y Lineamientos

- Deberán integrarse al Acta Administrativa de Entrega-Recepción los anexos aplicables al área en cuestión; para los
casos en que no aplique alguno de estos formatos Anotar el la leyenda” EL PRESENTE FORMATO NO FUE UTILIZADO,
EN VIRTUD DE QUE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO LA MANEJA EL SERVIDOR JUDICIAL SALIENTE”  por lo que,
en el cuerpo del Acta Administrativa se especificarán con número los anexos aplicables al margen derecho del renglón
que corresponda y de igual forma para los “No Aplicables” Anotar el la leyenda Anteriormente descrita.

- Las actas previa y de conclusión, el informe de gestión y los formatos utilizados, se elaborará por triplicado debidamente
ordenado, foliado, cosido y que la carátula contenga los requisitos establecidos en los lineamientos para el control de
archivos, de los cuales un ejemplar se entregará al servidor público saliente, otro para que se deje en el archivo del
órgano judicial para consulta y referencia, y el original para la Contraloría del Poder Judicial del Estado.

- El acta debe ser escrita a renglón cerrado, utilizando un lenguaje claro y accesible que facilite su comprensión.

- Para la elaboración del acta se usará papel oficial del área de adscripción del servidor judicial sujeto a la entrega, en
cuanto a los anexos, no es necesario utilizar fotocopias de los formatos, ya que éstos únicamente son una guía de los
datos que deben registrarse en los mismos; se deberán considerar los que se requieran de acuerdo a las funciones
y atribuciones del cargo que se entrega.
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- Los formatos que se describen en el presente manual no son limitativos, sólo enunciativos.

- En el acta se deben asentar con toda claridad y amplitud, las situaciones que resulten confusas, así como aquellas
discrepancias de criterio y de apreciación entre la parte que entrega y la que recibe, al igual que cualquier otro asunto
o recurso que no haya sido previsto en el presente documento.

- El acta y formatos, deberán contener en cada una de sus hojas el sello del órgano judicial; salvo el informe de gestión,
serán firmadas en forma conjunta por el servidor judicial entrante y saliente; los testigos de asistencia únicamente
firmarán el acta.

- Lo relativo a la intervención de la Contraloría, se incluirá en el acta únicamente cuando participe en la misma, en cuyo
caso los auditores actuantes firmarán solamente el acta.

- La fecha de inicio del acta, en su caso, será acorde a la del oficio de comisión de los auditores de la Contraloría, de no
ser así deberá coincidir con aquella en que el nuevo titular tome posesión, y sobre todo en la que asuma el manejo y
el despacho de los asuntos, pudiendo ser diferente la fecha de conclusión o del cierre del acta, pues en ese lapso
tendrá oportunidad de verificar y recibir físicamente los recursos sujetos a la entrega.

- En lo que respecta a las actividades de tipo financiero, administrativo y jurídico, deberán considerarse hasta la fecha
en que concluye el encargo.

- La hora, fecha de inicio y terminación del acta, así como los importes que se consignen en ésta, deberán anotarse con
número y letra.

- Con el propósito de dar cumplimiento al contenido de este ordenamiento y hacer la entrega oportuna y debida de sus
despachos, los servidores judiciales sujetos a esta ley, deberán mantener permanentemente actualizados sus registros,
controles y demás documentación relativa a su gestión.

- Cuando las circunstancias no le permitan al servidor judicial saliente realizar la entrega al momento en que concluye
su encargo, deberá efectuar una entrega previa, esencial para no interrumpir las actividades inherentes al cargo como
son: asuntos cuyo trámite sea urgente; efectivo; cheques pendientes de depositar o entregar a los beneficiarios;
chequeras de la institución; formas valoradas; equipo de cómputo que contenga toda la información oficial, advirtiendo
que esta es propiedad del Poder Judicial del Estado y no podrá ser extraída por el servidor judicial saliente; combinación,
llave interior y contenido de la caja de seguridad; llaves de las oficinas y áreas a las que tiene acceso; asuntos en
proceso que requieran atención inmediata, etcétera.

- Al momento de que el titular que hace la entrega, solicite por escrito la intervención del personal de la Contraloría del
Poder Judicial en el acto de entrega recepción, deberá tener impreso un tanto del informe de gestión, así como del acta
y los anexos utilizados. La participación de los auditores se circunscribe en forma exclusiva a dar constancia del acto
de entrega, sin verificar el estado en que se encuentran los asuntos y recursos que se describen en los documentos.

- Del informe de gestión, el acta y los formatos utilizados se elaborarán tres legajos debidamente firmados y cosidos,
con su respectiva carátula de identificación, dando cumplimiento a los requisitos que se señalan previo a su distribución
que será: uno para el servidor judicial que entrega, otro para el archivo del órgano judicial sujeto a la entrega y el
original para la Contraloría.

- Invariablemente con intervención o sin ella, se destinará a la Contraloría el legajo que contenga los originales del
informe de gestión, del acta y los formatos utilizados.

- Los textos del informe de gestión, del acta y los formatos, deberán ser respaldados en medios magnéticos y entregarse
al servidor judicial entrante para que queden bajo su resguardo.

- Los servidores judiciales obligados deberán realizar la entrega-recepción de aquellos elementos propios de su oficina
cuando el cambio sea sólo de su encargo, así como los que tenga asignados para su uso personal en razón del puesto
desempeñado, por lo tanto, en el supuesto que dichos servidores judiciales cuenten con otras direcciones que dependan
del mismo, en las que los subordinados se mantienen y no son cambiados, bastará con que la entrega recepción se
realice sobre los elementos propios del área a su cargo. En el supuesto de cambio de administración de toda el área,
el titular realizará la entrega en su totalidad incluyendo las que dependan de su área.
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FORMATOS

Nombre Codificación 
Relación de formatos utilizados.  EVC-2-01/01 

Relación de personal.  EVC-2-01/02 

Relación de personal sujeto a pago de honorarios. EVC-2-01/03 

Percepciones pendientes de cubrir al personal.  EVC-2-01/04 

Relación de expedientes de personal.  EVC-2-01/05 

Relación de cuentas bancarias. EVC-2-01/06 

Arqueo de caja.  EVC-2-01/07 

Corte de caja. EVC-2-01/07-A 

Relación de inversiones, depósitos, títulos o cualquier otro contrato de similar 
naturaleza. 

EVC-2-01/08 

Relación de documentos, cuentas por cobrar y gastos por comprobar. EVC-2-01/09 
Relación de depósitos entregados en garantía. EVC-2-01/10 

Estado del ejercicio de presupuesto de egresos. EVC-2-01/11 

Relación de pasivos. EVC-2-01/12 

Inventario de existencias en el almacén general de materiales. EVC-2-01/13 
Relación de adquisición de bienes en trámite. EVC-2-01/14 

Relación de adjudicaciones de servicios en trámite. EVC-2-01/15 

Relación de adjudicaciones de servicios vigentes. EVC-2-01/16 

Relación de mobiliario, equipo de oficina y artículos de decoración. EVC-2-01/17 
Relación de libros, publicaciones, archivos electrónicos y demás similares. EVC-2-01/18 
Inventario de monumentos, obras de arte, estatuas, placas y adornos. EVC-2-01/19 
Relación de equipo de transporte. EVC-2-01/20 

Relación de maquinaria, equipo de trabajo y herramientas. 
 

EVC-2-01/21 

Relación de equipo de radiocomunicación. EVC-2-01/22 

Relación de bienes inmuebles propios y en comodato. EVC-2-01/23 

Inventario de archivo de trámite o pendiente de remitir al archivo de 
concentración. 

EVC-2-01/24 

Inventario de archivo de transferencia primario. EVC-2-01/25 

Inventario de archivos electrónicos. EVC-2-01/26 

Relación de obras públicas ejecutadas. EVC-2-01/27 

Relación de obras públicas en proceso. EVC-2-01/28 

Programa operativo anual. EVC-2-01/29 

Relación de convenios y acuerdos con otras instituciones. 
 

EVC-2-01/30 

Relación de asuntos administrativos  en trámite. EVC-2-01/31 

Relación de asuntos judiciales en trámite ante las autoridades 
correspondientes. 

EVC-2-01/32 

Impresión de sellos. EVC-2-01/33 

Relación de actas administrativas y minutas. EVC-2-01/34 

Estados financieros. EVC-2-01/35 

Acta Administrativa de Entrega-Recepción. EVC-2-01/36 

Informe de Gestión. EVC-2-01/37 

 
Anexo 

 
Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del 
Estado de San Luis Potosí 
 

Anexo No. 1 
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